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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

    
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

PROCESO:  CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO C.  

RADICACIÓN: 110013110023-2022-00085-00 

CUADERNO: 1- DIGITAL 

 

 

Teniendo el informe secretarial y los documentos que anteceden, el 

Despacho DISPONE:  

 

TENER notificado al demandado VÍCTOR ALFONSO PÉREZ OCHOA por 
CONDUCTA CONCLUYENTE de conformidad con el artículo 301 del C. 

G. del P. para todos los fines legales pertinentes. 

 

TÉNGASE en cuenta para todos los efectos legales el escrito obrante bajo 

el radicado 20 presentado por el demandado, mediante el cual indica que 

se ALLANA a las pretensiones de la demanda presentada por la 

demandante NAYIB OLIVEROS MARTÍNEZ. 

 
En firme, ingrese el proceso al despacho a fin de resolver lo que en 

derecho corresponde. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

 

     RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

   JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 124 
 
 

HOY: 25 de septiembre de 2023 

 
A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 
 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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